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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AYUNTAMIENTO DE AZPEITIA

			2937

			ANUNCIO relativo a la aprobación definitiva del Mapa de Ruido.

			De acuerdo con el artículo 13 del Decreto 213/2012 de 16 de octubre, se comunica que mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 11 de marzo de 2025 se acordó lo siguiente:

			1.– Aprobar con carácter definitivo el Mapa del Ruido de Azpeitia.

			2.– Publicar el anuncio de aprobación en el Boletín Oficial de Gipuzkoa y en el Boletín Oficial del País Vasco. Asimismo, publicarlo en la página web del Ayuntamiento www.azpeitia.eus.

			3.– Remitir el documento del Mapa del Ruido a la Dirección de Medio Ambiente del Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad del Gobierno Vasco y a la Dirección General de Administración Ambiental del Departamento de Sostenibilidad de la Diputación Foral de Gipuzkoa.

			El presente acuerdo es definitivo y pone fin a la vía administrativa. Contra el mismo podrán interponerse los siguientes recursos:

			– recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San Sebastián, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la última publicación.

			– recurso de reposición, ante el Ayuntamiento Pleno (con carácter potestativo) y previo al recurso contencioso-administrativo señalado en el apartado anterior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente acuerdo.

			En Azpeitia, a 13 de junio de 2025.

			La alcaldesa,

			NAGORE ALKORTA ELORZA.
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